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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

 

EXPEDIENTE:  PA 2025 –0-29 

 

 

SUMINISTRO DE MATERIAL: 

LENCERIA, CAMPOS Y GASAS 
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OBJETO DEL CONTRATO  

 

El presente contrato tiene por objeto la adquisición de Material “LENCERIA, CAMPOS Y GASAS”             

para cubrir las necesidades asistenciales del Hospital Universitario “La Paz” conforme a lo que se 

relaciona en el Anexo I del presente Pliego.   
  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES PARA CADA LOTE Y NÚMERO DE ORDEN: 

 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia sujeto a propiedad comercial, deberá 

entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión sin que en ningún caso sea 

obligatorio ofertar dicho producto.  
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES PARA TODOS LOS LOTES Y NÚMEROS DE ORDEN:  

 

Todo el material suministrado deberá contar con la caducidad adecuada. Como mínimo, la vida 

útil del material solicitado en el momento de su entrega no podrá ser inferior a las ¾ partes de la 

vida útil total (caducidad) que tenga establecida de diseño. Los licitadores deberán manifestar, 

de forma expresa, mediante declaración responsable, que se comprometen al cumplimiento de 

lo exigido en este punto. 

 
Para comprobar que la oferta del licitador es acorde a lo estipulado en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas se requiere la siguiente documentación: 

 

- Relación de productos ofertados en el ANEXO A, con descripción técnica de los mismos. 
- “Insert” (ficha técnica) de los productos ofertados. 
- Descripción de los productos a suministrar mediante catálogos, ficha técnica de los mismos (con 
indicación expresa del lote y/o número de orden al que concurren) y otra información necesaria, con 
la que se pueda verificar cada una de las especificaciones técnicas exigidas. 
- Certificado del marcado CE, conforme a lo establecido en la legislación vigente reguladora de los 
productos sanitarios o para diagnóstico in vitro. 

Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características 
recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, deberá proporcionarse en castellano 

 
Todos los productos se presentarán envasados individualmente y estériles (si procede). Deberá 

figurar en el envase, como mínimo, los siguientes datos: 

- Identificación de la empresa. 

- Denominación del producto. 

- Número de lote. 
- Referencia comercial. 
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- Fecha de caducidad 

- Método de esterilización (cuando proceda) 

- Identificación de material de un solo uso (cuando proceda) 

- Marcado CE 
  

MUESTRAS:  

 

Muestras: SI 

o Nº de muestras mínimo: 5 unidades por cada número de orden. 

o Todas las muestras deberán especificar la empresa licitadora, el nº de lote, nº de orden 

y procedimiento correspondiente.  

o En caso de requerir un número mayor de muestras, el hospital podrá solicitar las 

muestras que considere necesarias para la correcta evaluación del expediente 

o La entrega de muestras deberá realizarse en el Almacén General del Hospital indicando 

que se trata de muestras. 

o Plazo de entrega de muestras: durante el plazo de presentación de ofertas.  

o Se deberá adjuntar en la oferta técnica una copia del albarán sellado por el almacén 

general de la entrega de muestras.  

 

VOLUMEN DEL SUMINISTRO: 

 

El número de unidades que se indica para cada artículo es orientativo y a los efectos de valorar 

la oferta por parte de los licitadores. 

 

El número de unidades a servir será el que resulte de las necesidades del Centro, a cuyos efectos 

se establecerá un Plan de Necesidades y de entregas con el adjudicatario 

 

La adjudicación que recaiga se referirá a precios unitarios, concentrándose el volumen del 
suministro en el Plan de Necesidades del centro anteriormente citado.  

 

PLAZO DE ENTREGA 

 

Desde el envío del pedido por fax/correo electrónico, el proveedor tendrá un plazo máximo de 4 

días hábiles para la entrega del suministro en los almacenes del Hospital. En caso de urgencia, el 

plazo será de 24 horas.  Los licitadores deberán manifestar, de forma expresa, mediante 

declaración responsable, que se comprometen al cumplimiento de estos plazos de entrega 
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No se admitirá establecer cantidades ni importes mínimos para el suministro de pedidos de 

ninguno de los productos enumerados, ni limitaciones en el establecimiento de días de reparto 

fijos o kilometrajes máximos a recorrer por los transportes para la distribución de los productos. 

 

 

 

 

 

NORMATIVA: 

 

Todos los productos deberán cumplir la normativa vigente en cada caso. En cualquier caso, todos 

los productos que lo requieran deberán cumplir con el Real Decreto 192/2023, de 21 de marzo 

por el que se regulan los productos sanitarios. Asimismo, se deberá cumplir el Reglamento (UE) 

2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de abril de 2017.  Permanecen en vigor los 

artículos del Real Decreto 1591/2009 y del Real Decreto 1616/2009 que no han sido derogados 

por el Real Decreto 192/2023. 

Para diagnóstico in vitro deberán cumplir el Reglamento (UE) 2017/746 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 5 de abril de 2017.  

 

Los licitadores deberán incluir en su oferta técnica una declaración responsable en la que se 
indique el cumplimiento de la normativa correspondiente. 

 

El licitador se compromete al estricto cumplimiento de la Legislación Medioambiental 
Comunitaria, Estatal, Autonómica y Local vigente, que sea de aplicación a la actividad 
desarrollada, así como a las normas de gestión ambiental que establezca el Hospital para la 
bioseguridad en la manipulación de muestras, tratamiento y eliminación de residuos generados 
por los equipos ofertados. De este modo deberá adjuntar en la oferta técnica toda la información 
precisa para verificar dicho cumplimiento.   
 

FORMACIÓN: 

 

La empresa adjudicataria deberá formar, sin coste alguno para el Centro, al personal que se 
determine para el correcto uso de sus productos si así se requiriese.  Se entregará sin cargo el 
material docente necesario para la formación. 

 

OTROS 

 

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como 
parte del contrato que se subscriba con el adjudicatario. 
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Fdo. Supervisores Recursos Materiales 

 

 

 

 

 

 

                                                 

Alejandro del Canto                                                                      Marta de Castro                  
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ANEXO I 
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Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 

unitario con 
IVA  

Precio 
máximo 

unitario sin 
IVA  

Cantidad 
Importe total 
IVA incluído 

Base 
Imponible 

IVA 
%  

IVA  

1 1 3224 

GASA HIDROFILA, APOSITO PLEGADO CON MINIMO 17 
HILOS/CM2, ALGODON 100%, SIN ADITIVOS. MEDIDA 
MINIMA 98X98 CM. APROXIM. DOBLADA Y PLEGADA. 
TEJIDO RECTILÍNEO. MEDIDA FINAL 21,5 X 23 CM. 
AFPROX. GRAMAJE MINIÑO 25 GR/M2. COLOR BLANCO. 
NO DESHAGA EN CONTACTO CON LÍQUIDOS O FLUIDOS 
CORPORALES Y NO DESHILACHABLE EN SUS BORDES. 
COSIDO/REMALLADO EN SU CONTORNO HACIA DENTRO. 
EN SOBRE ESTERIL DE 5 UNIDADES Y APERTURA EN 
PESTAÑA DEL ENVASE. UNA DE LAS CARAS DEBE SER 
TRANSPARENTE. CERTIFICADO NORMA UNE 14079: 
REQUISITOS FUNCIONALES Y MÉTODOS DE ENSAYO 
PARA LA GASA DE ALGODÓN ABSORBENTE. 

UN 0,359484 0,32681 160.000 57.517,44 52.289,60 10 5.227,84 

2 2 3715 

CALZA U.S.U. QUIRURGICA ANTIDESLIZANTE. TEJIDO SIN 
TEJER CON GRAMAJE DE 30 GRS/M2 MINIMO. 
HIDRÓFUGO Y RESISTENTE A LÍQUIDOS. CON ELÁSTICO 
EN BORDE SUPERIOR PARA ADAPTAILBIDAD 
ANATÓMICA. TAMAÑO ÚNICO HASTA TALLA Nº 45 
EUROPEO. HIPOALERGÉNICO. EXENTO DE LÁTEX. LA 
PRESENTACIÓN EN EL ENVASE DEBE PERMITIR LA 
EXTRACCIÓN DE UNO EN UNO. 

UN 0,027225 0,0225 520.000 14.157,00 11.700,00 21 2.457,00 
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Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 

unitario con 
IVA  

Precio 
máximo 

unitario sin 
IVA  

Cantidad 
Importe total 
IVA incluído 

Base 
Imponible 

IVA 
%  

IVA  

3 3 4329 

GORRO QUIRURGICO FEMENINO U.S.U. VERDE TIPO 
BOINA NO ESTERIL. TEJIDO SIN TEJER CON GRAMAJE 
DE 14 GRS/M2 MINIMO. HIDRÓFUGO E HIPOLAERGÉNICO. 
TRANSPIRABLE. ELÁSTICO ALREDEDOR DE TODA LA 
SUPERFICIE DE LA CIRCUNFERENCIA, SUJETANDO SIN 
PRESIONAR QUE DEJE MARCA. RESISTENTE A LA 
ROTURA EN CONDICIONES SECAS. EXENTO DE LÁTEX. 
LA PRESENTACIÓN EN EL ENVASE DEBE PERMITIR LA 
EXTRACCIÓN DE UNO EN UNO. 

UN 0,02541 0,021 450.000 11.434,50 9.450,00 21 1.984,50 

4 4 5500 
 SABANA ENTREMETIDA U.S.U. 85X140 
CM.APROX.,BLANCA,C/DOS CAPAS, UNA DE PLASTICO 
IMPERMEABLE Y OTRA DE CELULOSA 

UN 0,2178 0,18 180.000 39.204,00 32.400,00 21 6.804,00 

5 5 8776 

SABANA QUIRURGICA ESTERIL 150X200 CM. U.S.U. 
TEJIDO SIN TEJER. DESPRENDIMIENTO MÍNIMO DE 
PARTÍCULA. APERTURA EN PESTAÑA DEL ENVASE CON 
UNA DE LAS CARAS TRANSPARENTE. EXENTO DE 
LÁTEX. 

UN 2,549107 2,1067 5.200 13.255,36 10.954,84 21 2.300,52 

6 6 53140 

GASA APOSITO DE TEJIDO SIN TEJER, 4 CAPAS, MEDIDA 
FINAL DOBLADO 10X 10CM. ESTÉRIL. COLOR BLANCO 
GRAMAJE MÍNIMO 25 GR/M2. TEJIDO RECTILÍNEO. 
ENVASE DE 5 UNIDADES CON UNA DE LAS CARAS 
TRANSPARENTE. APERTURA EN PESTAÑA DEL ENVASE 
CON UNA DE LAS CARAS TRANSPARENTE. 
DESPRENDIMIENTO MÍNIMO DE PARTÍCULA 

UN 0,07326 0,0666 850.000 62.271,00 56.610,00 10 5.661,00 



 
 

Expediente nº: 2025-0-29                                                                                                                                                                                                                                                                                  Página 8  

  

L
o
te

 

O
rd

e
n
 

Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 

unitario con 
IVA  

Precio 
máximo 

unitario sin 
IVA  

Cantidad 
Importe total 
IVA incluído 

Base 
Imponible 

IVA 
%  

IVA  

7 7 67058 

GASA HIDROFILA ALGODON 100% BLANQUEADO SIN 
ADITIVO. MÍNIMO 17 HILOS, CORTADA Y PLEGADO DE 
SEGURIDAD,8 CAPAS, MEDIDA FINAL APROX.10X10 O 
8X13 CM. GRAMAJE MINIÑO 25 GR/M2. TEJIDO 
RECTILÍNEO. COLOR BLANCO. NO DESHAGA EN 
CONTACTO CON LÍQUIDOS O FLUIDOS CORPORALES Y 
NO DESHILACHABLE EN SUS BORDES. 
BORDES COSIDOS Y OCULTOS. EN SOBRE ESTERIL 15 
UDS Y APERTURA EN PESTAÑA DEL ENVASE CON UNA 
DE LAS CARAS TRANSPARENTE. CERTIFICADO NORMA 
UNE 14079: REQUISITOS FUNCIONALES Y MÉTODOS DE 
ENSAYO PARA LA GASA DE ALGODÓN ABSORBENTE. 

UN 0,40766 0,3706 90.000 36.689,40 33.354,00 10 3.335,40 
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8 8 67235 

COMPRESA VIENTRE DE GASA HIDROFILA ALGODÓN 
100% BLANQUEADO SIN ADITIVO, INODOLOR, 
HIDROFILO, CON UNA DENSIDAD MINIMA DE 17 
HILOS/CM2, CON BORDES COSIDOS Y COSIDO CENTRAL, 
4 CAPAS, MEDIDA FINAL APROX. 45X45CM +-5%. QUE NO 
SE DESHAGA CON LIQUIDOS NI DEJE RESIDUOS. 
MEDIDAS MEDIDAS DE PLEGADO 20X10 CM APROX ± 5%. 
BORDES COSIDOS OCULTOS , NO DESILACHABLES, CON 
COSTURA CENTRALES DE REFUERZO. 
EN ENVASE ESTÉRIL CON 5 UNIDADES , DE FÁCIL 
APERTURA CON PAPEL MIXTO DE GRADO MÉDICO 
TERMOSELLADO CON UNA CARA TRANSAPARENTE Y 
POR OTRA CARA QUE INDIQUE EL PROCESO DE 
ESTERILIZACIÓN, FECHA DE CADUCIDAD, MARCADA CE, 
REFERENCIA COMERCIAL Y NÚMERO LOTE. EXENTO DE 
LATEX. CON CERTIFICACIÓN SEGÚN REGLAMENTO 
2017/745 (UE) CLASE IIa, USO QUIRÚRGICO. 
CERTIFICADO CONFORME MDR O EN SU DEFECTO 
ACREDITACION DE COMUNICACIÓN AL ORGANISMO 
NOTIFICANDO QUE HA SOLICITADO REVALORACION DEL 
PRODUCTO MDR . 
DEBEN CUMPLIR ISO 11607-1 E ISO 11607-2 O 
EQUIVALENTE QUE REGULE EL ENVASADO PARA 
PRODUCTOS SANITARIOS ESTERILIZADOS 
TERMINALMENTE.(DEBEN APORTAR CERTIFICADO) 
SIGUIENDO LAS NPT (NOTA TECNICA DE PREVENCION) 
470 DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN EL TRABAJO. LASCOMPRESAS NO DEBEN DE HABER 
SIDO ESTERILIZADOS CON ÖXIDO DE ETILENO PARA 
ELLO DEBEN APORTAR CERTIFICADO DE 
ESTERILIZACIÓN 

UN 0,946 0,86 139.000 131.494,00 119.540,00 10 11.954,00 
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Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 

unitario con 
IVA  

Precio 
máximo 

unitario sin 
IVA  

Cantidad 
Importe total 
IVA incluído 

Base 
Imponible 

IVA 
%  

IVA  

9 9 67236 

COMPRESA VIENTRE DE GASA HIDROFILA ALGODÓN 
100% BLANQUEADO SIN ADITIVO, MINIMO17 HILOS, CON 
BORDES COSIDOS Y COSIDO CENTRAL, 4 CAPAS, HILO 
DE CONTROL RADIOLÓGICO  EXENTO DE LÁTEX  Y 
SISTEMA DE FIJADO QUE EVITE SU DEPLAZAMIENTO 
(TERMOSELLADO) MEDIDA FINAL APROX. 50X50CM. (EN 
SOBRE ESTRIL DE 5 UDS.) 

UN 1,24212 1,1292 25.000 31.053,00 28.230,00 10 2.823,00 

10 10 67238 

GASA HIDROFILA ALGODÓN 100% BLANQUEADO SIN 
ADITIVO, INODORO, TRASPIRABLE Y QUE NO SE 
DESHAGA EN CONTACTO CON LIQUIDOS Y FLUIDOS 
CORPORALES QUE NO DEJE RESIDUO. 
GRAMAJE :23G/M2 
 MINIMO  17 HILOS, DOBLADA Y PLEGADA, 2 CAPAS 
, MEDIDA FINAL APRX(+/- 1CM). 10X20 CM (EN SOBRE 
ESTERIL DE 2 UDS.) 

UN 0,13992 0,1272 130.000 18.189,60 16.536,00 10 1.653,60 

11 11 67535 

GASA TEJIDO SIN TEJER "NO ESTERIL" DE 15X15 CM.  
HIDROFILO, COLOR BLANCO, INODORO Y TRASPIRABLE 
QUE NO SE DESHAGA EN CONTACTO CON LIQUIDOS Y 
FLUIDOS CORPORALES  MINIMO 17HILOS/ CM2 
PLEGADO EN 4 CAPAS. (MEDIDA FINAL 7,5X7,5).  
GRAMAJE APROXIMADO 30GR/M2. 
BORDES COSIDOS COSIDOS, OCULTOS Y NO 
DESHILACHABLES. 
CON COSTURAS CENTRALES DE REFUERZO. 

UN 0,004209 0,00383 7.000.000 29.463,00 26.810,00 10 2.653,00 

12 12 75473 

PAÑO NO FENESTRADO DE COBERTURA DESECHABLE 
SIN ADHESIVO PARA UNIDADES NO QUIRURGICAS DE 
80X70 APROX. ESTERIL ENVASADO CON APERTURA EN 
PESTAÑA Y UNA CARA TRANSPARENTE. 

UN 0,5687 0,47 90.000 51.183,00 42.300,00 21 8.883,00 
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Código Nombre 
Unidad 
Medida 

Precio 
máximo 

unitario con 
IVA  

Precio 
máximo 

unitario sin 
IVA  

Cantidad 
Importe total 
IVA incluído 

Base 
Imponible 

IVA 
%  

IVA  

13 13 84602 

BABERO DESECHABLE ADULTO DE PLÁSTICO CON CAPA 
SUPERIOR DE POLIETILENO/POLIPROPILENO 
IMPERMEABLE Y CAPA INFERIOR DE PLÁSTICO DE 
POLIETILENO/POLIPROPILENO / PAPEL CON TIRAS DE 
FIJACION. MEDIDAS APROX 35X65 CM. NO 
ESTERIL.EXENTO LÁTEX. 

UN 0,04719 0,039 230.000 10.853,70 8.970,00 21 1.883,70 

TOTAL LOTES 506.765,00 449.144,44   57.620,56 

TOTALES         
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